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Logros alcanzados 
(Breve síntesis de los temas tratados) 

 
 Personal de oficinas centrales explicó el marco normativo aplicable para la distribución del FISMDF, refiriéndose al artículo 35 de la 

Ley de Coordinación Fiscal. 
 Las fechas relevantes 10 de enero la publicación de las variables y fuentes de información; 25 de enero, remisión del convenio de 

distribución del FISMDF y el 31 de enero, publicación del calendario de entrega de recursos, basado en el calendario de enteros de la 
federación a las entidades. 

 Se realizó un ejemplo de llenado de la distribución de recursos en una plantilla de Excel, explicando cuales son las fuentes de 
información que se deben de considerar para dicha distribución de recursos. 

 Se explicó que las entidades federativas no deben de retener los recursos del PRODIM ni condicionarlos; se platicó sobre la auditoría 
realizada al PRODIM. 

 Se trató el tema del artículo décimo quinto transitorio del PEF 2020.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 




